	1. 

89-000274-0007-CO 

Voto 000089-90
	24-01-90
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE LEGITIMACION.

A las nueve horas quince minutos del veinticuatro de enero de mil novecientos noventa. Conflicto de Competencia establecido por la Junta de Protección Social de San José, contra el Poder Ejecutivo, la Procuraduría General de la República y Contraloría General de la República. Se rechaza de plano el conflicto de competencia planteado por la Junta de Protección Social de San José.



	2.

90-000498-0007-CO 

Voto 000614-90
	05-06-90
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE COMPETENCIA. 

A las catorce horas treinta minutos del cinco de junio de mil novecientos noventa. Conflicto de Competencia interpuesto por Fernando Estrada Benavides, Gerente y representante legal del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riesgo y Avenamiento frente a la Contraloría General de la República. Por improcedente se rechaza la gestión formulada como conflicto de competencia.



	3.

90-000538-90-0007-CO

Voto 000892-90
	01-08-90
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE COMPETENCIA

A las dieciséis horas del primero de agosto de mil novecientos noventa. Conflicto de competencia interpuesto por el señor Melvin Cordero Cordero, mayor, en su calidad de Ejecutivo Municipal de Talamanca, en contra de la Municipalidad de Limón y de la Dirección General de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República  Se rechaza de plano por no plantear un conflicto constitucional de competencia. 




	1. 

91-002622-0007-CO 

Voto 002413-91
	14-11-91
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE COMPETENCIA.

A las catorce horas cincuenta minutos del catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno. Conflicto de Competencia formulado por el Servicio nacional de Electricidad y la Dirección General de la Tributación Directa. Se rechaza de plano este conflicto de competencia.


	1. 

92-002795-0007-CO 

Voto 002520-92
	25-08-92
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE COMPETENCIA

A las quince horas diez minutos del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y dos. Conflicto de Competencia entre la Delegación Cantonal de la Guardia Rural de San José y la Alcaldía Tercera Civil, elevado ante Sala por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. La Sala Constitucional es incompetente para resolver el conflicto que se interesa. Remítanse las diligencias a la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia para que proceda a su resolución.  Agréguese copia certificada de este pronunciamiento.



	2. 

92-000245-0007-CO 

Voto 002863-92
	08-09-92
	ADMISIBILIDAD. FALTA DE COMPETENCIA

A las quince horas cuarenta y cinco minutos del ocho de setiembre de mil novecientos noventa y dos. Conflicto de Competencia promovido por el Ministro de Obras Públicas y Transportes y la Alcaldía de Faltas y Contravenciones de Limón. Se anula la resolución aquí dictada a las siete horas cuarenta y cinco minutos del tres de abril último.  Remítase copias certificadas del escrito inicial y de este pronunciamiento a la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia para que resuelva lo que corresponda.




	Exp. 93-005099-0007

Voto 00572-94
	28-01-94


	A las nueve horas doce  minutos.
 Conflicto de Competencia. Junta Administradora del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago y el Servicio Nacional de Electricidad. No ha lugar a resolver el conflicto. Se rechaza de plano el recurso.



	Exp. 93-005099-0007

Voto 00264-I-94
	31-05-94


	A las catorce horas treinta  y ocho minutos.
 Conflicto de Competencia. Junta Administradora del Servicio Electrico

Municipal de Cartago y el Servicio Nacional de Electricidad. No ha lugar a las gestiones formuladas.



	
Exp:  1393-97
Voto: 1625-10
	18-03-97


	A las quince horas con dieciocho minutos.-

Conflicto de Competencia. Municipalidad de Puntarenas y Poder Judicial. Se rechaza de plano la gestión planteada.-




	
Exp: 2607-M-98
Voto: 7116-98
	06-10-98
	A las dieciséis horas con doce minutos.-

Conflicto de Competencia. Tribunal Superior Contencioso Administrativo, Sección Primera en lo referente al artículo 7 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. No ha lugar a resolver el conflicto de competencia planteado.-




	Exp.99-009670-007
Voto: 2000-00443

	12-01-00
	A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. 
Conflicto de Competencia.  Alcalde Municipalidad de Heredia contra Juez Penal de Heredia.  Se rechaza de plano la gestión.-.-




	Exp.00-10732-0007

Voto:2001-00619

	24-01-01
	A las quince horas con dieciocho minutos.

 Conflicto de Competencias. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en contra de la Contraloría General de la República. Se rechaza de plano el conflicto formulado.-



	Exp.01-07417-0007

Voto:2001-07614

	08-08-01
	A las catorce horas con cuarenta y uno minutos.

 Conflicto de Competencia. Constructores de Red Centroamericana, Sociedad Anónima en lo referente al conflicto de competencia entre el Tribunal Supremo de Elecciones y la Contraloría General de la República. Por improcedente se rechaza la gestión formulada como conflicto de competencia.-




	Exp.02-4427

Voto 6044-02
	18-06-02
	A las quince horas con treinta minutos. 

Conflicto de Competencia. Municipalidad de Alajuela en lo referente al artículo 10 de la Ley General de Aviación Civil en torno al otorgamiento de Certificados de Explotación por parte del Consejo de Aviación Civil. Se rechaza de plano la gestión planteada.-

A las quince horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-



	Exp. 02-05633-007

Voto 07689-02
	07-08-02
	A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos.

 Conflicto de Competencia. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en lo referente a no indica. No ha lugar a resolver lo planteado.-




	Exp. 03-11928-0007
Voto No. 14042-03
	03-12-03
	A las diecisiete horas con veintiséis minutos.
 Conflicto de Competencia Constitucional. Concejo Municipal de Curridabat en lo referente a la sentencia 188-2003 de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso. Se rechaza de plano la gestión planteada



	Exp.04-00528-0007

Voto 2004-02199


	27-02-04
	A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. 

Conflicto de Competencia.  Tribunal Supremo de Elecciones. Interviene la Contraloría General de la República. Se dirime el conflicto de competencias entre el Tribunal Supremo de Elecciones y la Contraloría General de la República en el sentido de que ésta tiene competencias suficientes, con asidero constitucional, para incoar e instruir procedimientos administrativos a los funcionarios del Tribunal Supremo de Elecciones y recomendar, de forma vinculante, a éste la imposición de una sanción, cuando se les atribuya una falta o lesión a la Hacienda Pública o a su ordenamiento de control y fiscalización.-

El Magistrado Armijo salva el voto.-


	Exp.04-00528-0007 Voto 2004-03000
	23-03-04
	A las quince horas con dos minutos.

 Conflicto de Competencia. Tribunal Supremo de Elecciones, interviniendo la Contraloría General de la República. No ha lugar a la gestión formulada.-

El Magistrado Armijo pone nota.-



	Exp. 04-09521-0007

Voto 2004-11346


	13-10-04
	A las catorce horas con treinta y nueve minutos.

 Conflicto de Competencias Constitucionales.  Ministro de Obras Públicas y Transportes contra la Contraloría General de la República.  Por no tratarse de un conflicto de competencias, no ha lugar a resolver las gestiones planteadas por el Ministro de Obras Públicas y Transportes.-




	05-006221-0007-CO

Voto 2005-9364
	13-07-05


	ADMISIBILIDAD. RESOLUCION JURISDICCIONAL

A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Conflicto de Competencia. Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia en lo referente al conflicto de competencia y atribuciones constitucionales suscitado entre el Patronato Nacional de la Infancia y el Poder Judicial (Tribunal de Familia). Se rechaza de plano la gestión planteada.-




	360.

06-11288-0007-CO

Voto 2006-15955
	01-11-06
	A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Conflicto de Competencia. Alcalde Municipal de Pococí en lo referente al Órgano competente para la demolición de edificaciones construidas ilegalmente en el derecho de vía de una ruta nacional. Se rechaza de plano la gestión.-




8920-09. CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Considera la Contraloría que es su competencia y no del TSE, la potestad para declarar y aplicar la prohibición de ingreso o reingreso a un cargo de la Hacienda Pública, aún tratándose de la postulación y eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Se dirime el conflicto de competencia entre la Contraloría General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones en el sentido de que el Tribunal Supremo de Elecciones tiene competencias suficientes, con asidero constitucional, para interpretar el artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, inaplicando la prohibición allí prevista respecto de la postulación y el eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Los Magistrados Armijo y Salazar salvan el voto y declaran que el competente es la Contraloría General de la República.     

